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PARTE OFICIAL
para situarse en el rio de Tampico y 
en las aguas de la Isla de los Sacri
ficios con el fio de proteger los inte
reses y la vida de mis súbditos.

El Rey de Marruecos ha recono
cido, como no lo había hecho hasta 
el dia, un principio consignado en 
sus tratados con España, convinien
do por consecuencia en la indemni- 
zacion del buque apresado por los 
moros del Riff hace mas de dos años. 
Confio que seguirá haciendo igual 
justicia á mis reclamaciones, y que 
mo tendré necesidad de recurrir á la 
Tuerzípara hacer respetar el pabe-' 

llon español, y evitar que se repitan 
los excesos que contra nuestras pla
zas y contra nuestros buques mer
cantes han cometido los riffeños en 
distintas épocas.

Los alentados de que fueron vícti
mas nuestros misioneros en el Asía 
Me han obligado á enviar, en union 
con el Emperador de los franceses, 
una expedición militar á Cmchinchi- 
na. Las tropas de mar y tierra cor
responderán, si la ocasión se presen
ta, á sus tradiciones y á la' memoria 
de las hazañas con que el soldado 
español se distinguió siempre en de
fensa de los intereses y del honor de 
su patria y de sus Reyes.

El Ejército, que con acreditado 
valor y disciplina constantemente ha 
prestado tan eminentes servicios, se 
hace cada dia más acreedor á mi Real 
benevolencia y á la gratitud de la 
Nación, lo mismo que la Marina, cu
yos adelantos Me han llenado de 
completa satisfacción al visitar uno 
de nuestros principales estableci
mientos marítimos.

El estado de las provincias de Ul
tramar continúa siendo el más flore
ciente: las reformas introducidas en 
su administración, cuya mejora pro
cura mi Gobierno con particular so
licitud, dán y seguirán dando en ma
yor escala los grandes resultados que 
de ellas debia prometerse la Nación. 
Y Me complazco en manifestaros 
que se han adoptado medidas efica
ces para que las abandonadas pose
siones del golfo de Guinea alcancen 
el grado de importancia comercia

nido ocasión de reconocer las nece
sidades del país, á la vez que sus 
progresos, debidos en gran parle á 
las reformas adoptadas con el con
curso de las Górtes duranh mi reina
do Enlodes los pueblos He recibido 
afectuosas pruebas del amor y res
peto que los españoles han tenido 
siempre â sus Monarcas, y Me com
plazco en recordar sus entusiastas 
manifestaciones de adliesioná mi Real 
persona. Mi Augusto Esposo y nues
tros Hijos han sido objeto de iguales 

que el Príncipe de Asturias no pueda 
por su tierna edad fijarlos indelebles 
en el corazón. Espero que referidos 
por Mí despertarán en él las virtu
des de los esclarecidos Reyes que le 
precedieron, y que algún dia corres
ponderá á mi cariño de madre, mi‘ 
raudo Con incansable celo por el 
bien y prosperidad de la Nación que 
la Providencia le tiene destinada.

El Soberano Pontífice continúa 
dándome distinguidas muestras de su 
benevolencia; y anhelando Yo termi
nar las dificultades creadas por vici
situdes de los tiempos, ib' cornuni- 
cado instrucciones á mi Embajador 
en Roma para que concierte con la 
Santa Sede, del modo más ventajoso 
á los intereses de la Iglesia y del Es
tado, la solución de todas las cues
tiones pendientes.

Tengo la satisfacción de anuncia
ros que nuestras relaciones con las 
Potencias amigas son actualmente 
las más cordiales y sinceras. .

He adoptado lodos los medios 
compatibles con la dignidad nacio
nal para evitar que llegue á turbar
se la paz entre dos países unidos por 
vínculos fraternales; pero si, contra 
mis deseos y esperanzas no se ob
tiene de las negociaciones pacíficas 
pronto resultado, emplearé los re
cursos ya preparados para apoyar 
mis reclamaciones con lanío vigor y 
energía como fué mi moderación y 
templanza en el largo periodo de las 
contestaciones suscitadas con el Go
bierno de Méjico.

Algunos buques de la escuadra 
reunida en la Habana han salido ya 
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Sin embargo de que el artículo 215 
del regianienlo municipal ordena á 
ios Alcaldes que en el mes de No
viembre remitan á mi autoridad una 
•Wpftr'ée-h bsU-^neraWcftffttT^ 
mente ^reclilicada en la forma que 
alli se espresa; observo que son po
cos los que hasta hoy lo han hecho.

En su consecuencia y á fin de que 
este servicio marche con la regula
ridad que su importancia exige; pre
vengo á ¡los Alcaldes que se hallan 
en este caso cumplan inmediatamen
te con lo prescrito en dicho artículo 
sin ^^dar lugar á nuevos recuerdos. 
Logroño 6 de Diciembre de 1858. 
=Francisco Laíasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS-

DISCURSO

LEIDO POR S M. LA REINA EN EL ACTO SOLEMNE 
DB ABRIR LAS CORTES DEL REINO EN T.® DB DI

CIEMBRE DE 'I 858.

Señores Senadores y Diputados-*

Vengo con íntimo placer á inau
gurar vuestras tareas. Rodeada por 
los Representantes de la Nación que 
en lodos tiempos Me han dado seña
ladas muestras de afecto y lealtad, 
se fortifica en Mí la esperanza de 
que á la sombra del Trono disfrutará 
tranquilamente España las ventajas 
del régimen constitucional, y alcan
zará el antiguo poder á que la ele
varon el valor y la ciencia de sus hi
jos. su religiosa piedad y la pruden
cie; dirección de sus Monarcas.

Visitando este verano diferentes 
provincias de la Monarquía, He te

que están llamadas á tener por su 
posición geográfica.

Deseando mi Gobierno restable
cer el rigoroso y general cumpli
miento de las leyes, ha levantado el 
estado de sitio en todas las provin
cias, sin que por esto se haya alte
rado la profunda paz que el país dis
fruta. Una política previsora que 
mejore lo presente sin destruirlo, que 
procure el progreso seguro, aunque 
lento, en lodos los ramos de la Go
bernación del Estado, conciliará al 
fin los ánimos de los españoles y ha- 
rá posible sü concurso para afirmar 
la prosperidad de la Nación y la 
)ráclica sincera del régimen cons- 
itufional.

Mi Gobierno os presentará diferen- 
es proyectos de ley encaminados á 

realizar este pensamiento. El país 
desea hace tiempo una ley de Im- 
arenla que permita, bajo la protec
ción del Jurado, la libre discusión de 
os intereses públicos y de los actos 

de los Ministros, pero que mantenga 
ilesos los derechos y las prerogali- 
vas del Trono, las facultades de las 
Górtes, la Religion católica y la hon
ra de los ciudadanos.

También es necesario introducir 
en las leyes de Ayuntamientos y de 
Diputaciones provinciales mejoras 
que faciliten la intervención de los 
pueblos en sus intereses inmediatos 
sin embarazar la acción del Gobier
no, y que les doten de los recursos 
indispensables para atenderá sus ne
cesidades, sin dificultar la cobranza 
de las contribuciones y rentas del 
Tesoro. Gomplemento de estas me
joras serán las leyes del Gonsejo de 
Estado, Consejos provinciales y Go
biernos de provincia, que también se 
someterán á vuestro exámen, lodo 
con el fio de ordenar la Administra
ción, hacer su acción más expedita, 
y dar á los intereses públicos y par
ticulares más seguridad de acierto y 
de justicia.

Inmediatamente se os presentarán 
los presupuestos del Estado para el 
año próximo. Sin nuevas cargas pa
ra los pueblos, las contribuciones y 
rentas públicas bastarán á cubrir las
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2
de restablecer çn el J).uebLa .español- 
la unidad de seblimfi^utGsv^caffSii -un^ 
dia de su grandeza y- de «u gloria, . 
Dios bendecirá nuestros trabajos, y ' 
Yo obtendré lo que más anhela mi 
corazón: la riqueza, el poder y la ’ 
prosperidad de la Nación española. < !

atenciones ordinarias de todos los 
fámbsde^la Administración. Otras 
necesidades, á que aquellas no al
canzan, exigen recursos especiales 
que mí Gobierno os propondrá, y 
realizando con ellos un plan general 
de fomento y mejora, serán atendi
das, como requiere su importancia, 
la reparación de los templos, las 
obras públicas, el material de Guer
ra y de Marina y los establecimien
tos penales y de beneficencia.

Continuando la enajenación, acor- i

Marinade Cadw, Vengo ei^- promoverlo 
ái^oáiprno (fe'GciplWii^g&neral de la Ar
mada en clase de supernumerario.

Dado en Palacio á veinticuatro de ' 
Noviembre de mil ochocienloe cincuen
ta y ocho.==Está rubricado de la Real 
mano. —El Ministro de Marina, José 
Mana Quesada.

=EI Ministxx).de, Marina, "^osó.Mar»
Quesada. '. ; : v

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real deegrto.

MINISTERIO DE MARINA.

reales decretos.

En atención á las circunstancias aim 
concurre 1 en D. Emilio Sancho, Dire. 
tor general que ha sidode Venías de Bie- 
nes nacionales, Vengo cnnomibrafJe Di-

Atendiendo álos méritos, servicios y ' 
recomendables circunstancias del Jefe de 

j ;... 

mente General déla Armada en clase de
dada por leyes anteriores, délos En atención á los especiales méritos 
bienes de les pueblos y de otras cor- dilatados servicios y recomendables cir’ 
poraciones civiles, se os propondrán ««"»‘»"«»8 del Tenienie General de la í ‘“BXen pálarin á vrim-. , i m 
en su interés nuevas bases para la ^'“8**'* ® Casimiro Vigodel y Garnica, f viembre de mil oclinriemi ° ™ 
redención de los censos y para la ‘>«1 «leparlamento de ! ocbo.-Eslá rubricado de la RealXiV
mas segura y beneficiosa colocación -------------- - -------------------------------------- -
de los capitales de las ventas. ------- -- -------

Una cosecha, sino abundante, más
feliz que en los últimos años,‘ha Estado que manifiesia-eln ri‘ 
preparado la ocasión oportuna de e,la provincia durante los yarlíeulos de primera necesidad
establecer las reglas que han de re- | IVoviembrepróximo pasado.
gir sobre importación de cereales, 
conciliando los intereses de la agri
cultura con los del comercio de un

supernumeiaiio.

granos.

la Deuda pública.
Dado enJPalacio á ^iniisefe ,de No 

viembrede mil ochocientos? cínóireniav 
rubricado de laBeaLmano 

—ETMinislro de Hacienda, Pc7iro Sala' 
verria.

en los principales mercadoi

CALDOS.

naodotal, que asegure la .'ubsisten- 
cia de las clases menesterosas. Las 
naciones que deben á la Naturaleza 
un suelo tan fecundo comb'^la Espa-1 
ña no han de fiar el sustento de sus 
habitantes á las especulaciones even
tuales del comercio, sino fomentar 
la producción facilitando los riegos, 
y apartar los obstáculos que en el I 
sistema de hipotecas, en los medios 
de crédito y en el régimen de acó- I 
lamientes pueden oponerse á su de
senvolvimiento y prosperidad. Opor-1 
tunamente os serán presentados; so- I 
bre cada una de estas materias, pro-1 
yectos de ley conformes á los ade
lantos dé la ciencia rural y econó
mica y á las necesidades sociales.

El principal escollo en que siem
pre ha tropezado nuestra ,agricultu
ra es la falta de comunicaciones in- '

Cercados.
TRIGO.

Fanega* 
Rs. vo.

cebada.
Fanega 
Rs. vn.

Cenleno.

Fanega. 
Rs. VD.

Maíz.

Fanega 
Rs. vn.

Garban- Arroz.
zos. 

Arroba 
Rs. vn.

Arroba
Rs. vn.

Vino

Cáii tara.
Rs. vn.

Aguar- 
d iente. 

Cántara.
Rs. vn.

Alfaro.
Arnedo......................
Calahorra.........................
Cervera del Rio Alhama. .
Haro...............................
Logroño . . . . ;
Nágera . . .
Sto. Domingo de Lacalzada. 
lorrecilla de Cameros.

32
34
35
36
34
34
31
33
36

22
20
19%
20
18

16
17
21

» 
24 
27 
21

»
» 

20 
19 
24

»
»

18
18

»
19

»
))

21

54
42
42
30
38
36
36
25
22

37
28
36
28
24
28
36
27
23

13
9

12
18
17
12
14
21
19

50
56
56
54
53
58
64
70
68

Logroño 6 de' Dwiemóre de 1838. El Gobernador, Francisco Latasa.

CARNES.

Aceite. Vaca Carnero.
Cántara. Libra libraRs. vn. cuartos. cuartos

76 14 21
62 16 18
70 14 21
68 » 16
76 14 u
77 14 «
54 1 2 14
68 14 14
60 12 14

tocino.
Libra 

cuartas.

24
24
26
24
24
24
20
22
2í

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE LA PROVINCIA DE

VIotíeia de la* hora* de eatrada y *aiida de lo* eorreo* e,.
LOGROÑO.

ENTRADAS.

tenores que nivelen la producción y Madrid  
el consumo entre las diferentes pro- Pamplona ............ 
viudas. Con el impulso que diversas ...................
empresas han logrado dar.á la cons- Torrecîia'de Caraeïos ’ 
truccion de ferro-carnles, a faveor de y Lumbreras 
la tranquilidad que el país disfruta n 
y de los auxilios del Tesoro se acer- ........ '
ca el dia en que la Nación enlera go- Logroño 4 de Diciembre de 1858. 
zara las inmensas ventajas de la más ’ 
acelerada comunicación. El Gobier
no os propondrá convenientes medi
das que ;aseguren la terminación de 
las líneas más importantes para en
lazar con ellas, en virtud de un sis
tema general de caminos ordinarios, 
lodos los puntos productores del ter
ritorio, sin desatender por eso las 
demás obras ¿necesarias para el fo 
mentó de la riqueza pública. Asi
mismo se someterán á vuestra apro
bación las leyes de minas, de socie
dades mineras y de arreglo del No
tariado, algunas de las cuales fueron 
ya olijeto de la deliberación de las 
Górtes.cn la pasada legislatura.

Muchos y graves son los asuntos 
de que habréis de ocuparos, pero 
ninguno supera vuestras fuerzas y 
patriotismo Examinando con deten
ción, y atentos como siempre al bien 
público, las leyes que se os presen
tarán; concurriendo á mi propósito

e.^íia capital.
LORAS.

9 y Vj de la mañana. \
3 y Va de la tarde.... J
7 de la mañana, fp,- •
7 de la mañana. /Llanamente.

2 de la mañana.)

8 de la mañana. Jueves
1 y Sábado.

1 SALIüAS, HORAS. 1

.... 
iariiapfi'................... 11 de idem.........

TorrecdU de Camero; “ ...........

y Lumbreras.......... lid,. ¡d,,„...........
Soto de Cameros......... í2_de idem...........

Diariamente.

. El Administrador principal, Antonio Manuel Megia.

ADVaaTE^GS.^S*

/ Martes, Jueves 
I y Sábado.

/>. Juan de Ardanáz, Audifor de do: । 

deprime- miu.ot.a.d n 
ra inslancia de esle partido ÿ de le pararáM

que si así lo hiciere le oirá y ad
íe T contrario
rvn' • P^^uicio que haya lu- 

..... „a,„u ein- 77' la causa en su au- 
plazoá Julian Escribano, vecino de-i ‘o-

■ • i «o» "'s autos y diligendis con los 
estrados del tribunal.
. en Logroño á veinte y siete 

de Noviembre de mil ochodeñÍos 

cincuenta y ocho.—Juan de Arda- 
'de su Señoría, 

Plácido Aragon.

Hacienda de la Provincia.
Por el presente, cito, llamo yem- au-

Arnedo para que ea el término de 
treinta dias, que por 1res términos le 
señalo y el último perentorio se pre
sente en este Juzgado con objeto de 
notificarle una providencia y proce
der à lo demas que haya lugar en la 
causa que se sigue en este Juzgado 
contra dicho sujeto por aprehencion 
de media arroba de sal de contraban-

^‘^MJNISTRACION de
Las orras de la puerta 

del sol.
CumplienjQ Consejo con lo pre- 

X7V" ^«28 de. Junio de 
d¡a28 de Diciem- 

’k la venia en pública
su astüj de los dos solares marcados en 
el piano aprobado para la reforma, con 
las. letras E y N, cuyas áreas respectivas 
X metros ó sean
Z cuadrados, y la del 2.’
de J41 405 metros ó sean 4.397‘2d ‘ 
pies cuadrados, bajo las bases siguien
tes.

SGCB2021



/ t-l^^deroas áívpJuulad^e los liçilaâores.
'ra ó lás^ enjpunlQ áeí espresadó ÿa, ^con tal ^e no ¿ajen.de rail reales..Tan- 
y concluida esta'sé prbeéderá acto con- íó eti trñ caso como en otro la adjudica- 
tinuo á verificaf la del solar N, celebrán-i clon se'bará con arreglo á lo dispuesto 
doje alindasen los términos, prevenidos ¿pn el.artíc.ulo sesto de Ja Ley.dé 28.de 
én la instrucción de 48 de Marzo de. Junio dex4857, si alguno de= los propo-

5f/18521, anlfeJelElonsejo .de Adoainislra- 
^^[jCÍQn,i^hlina de las. sala» del -Ministerio

de Femeñto.
-uplanos correspondientes á, 
- doéuePehdosr sóliares, así como los plie- 
. ¡gflfSíde,condiciones: á que debenán suje- 
_ /tarse los.qompradores, gestarán de ma-

' nifieslo en eí local que ocupa el Consejo, 
■^'en la P'uefiá'd'eljSol, Tiúms. i y 3, piso 
- ' y’Úfi lu-S oficinas do la Dirección fa-

Ja calle deU Gqrreo,"
. 4iúm. 2, piso 3,’. _ T

'3.* Las proposiciones se presentarán 
eu pliegos cerrados arreglándose exacta- 
mente al adjunto mçxlelo, debiendo con
signarse préviamente en la Caja gene
ral de depósitos la cantidad de doscientos 
veinte y dos mil ochocientos reales, co
mo garantía para lomar parle en la li
citación del solar E, ÿ la de ciento se
tenta y un mil cuatrocientos reales para 
la del solar N, acompañándose à cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

4 .* No se admitirá proposición al
guna que no cubra los tipos de la tasa
ción aprobada per el Gobierno, los cua
les son de dos millones doscientos vein- 
ley ocho mil ochocientos siete reales y 
treinta céntimos para el solar E, y de 
un millón selecienlos catorce mil nove
cientos cuarenta y tres reales y diez cén
timos para el solar N.

5 .* En el caso de que resultasen 
-^¿^¿.¿Joa^proposiciQnesjgpple^?/ se ce- 

lebrará unicameñué^énIre sus autores 
una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos en la citada Instrucción, 
debiendo ser en este caso la primera me
jora por lo menos de diez mil¿reales, y

Junio (leUS57, 3Í alguno de= los propo-
fientes, hubiese sido último dueño del so
lar espropiado.

6.“ No será válido el remate basta 
tanto que recaiga la superior aproba
ción del Gobierno. Una vez obtenida es
ta se satisfará el importe del solar en la 
Deposilar'ía del Ministerio de Fomento, 
dentro de los diez dias siguientes al en 
que se comunique al interesado la refe
rida aprobación, y de no hacerlo así per
derá la fianza que prestó para lomar par- 

! le-en læ^subasta, quedando eh Consejo 
con derecho, para rematar nuevamente 
el solar.

7.“ Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y la escritura de ven
ta que se otorgue constituirá la nueva 
titulación de los que se subastan, sien
do de cuenta de los’rematantes el pago 
de los derechos de Hipoteca y gastos de 
Escritura.

Madrid 27de Noviembre de 1858. 
=EI Presiden'e, El Marques de la Ve
ga de Armijo—El Secretario, Martin 
García de Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de. enterado
del anuncio publicado con fecha de 27 
de iNoviembre último ^y de las condicio
nes y requisitos que se exijen para la 
venta en pública subasta del solar mar
cado con la letra (aquí la letra del solar 
que se remate) en el plano aprobado pa
ra la reforma de la Puerta del Sol, se 
compromete a ahnri7iy--A 
cion la cantidad de (aqui la cantidad en 
letra) por la adquisición de dicho solar 
bajo los espresados requisitos y condicio
nes.

[Fecha y firma.
Además del sueldo, los maestros y maestras disfrutarán

r Torralva de Arael. Id. 500 Id.
Valdemoro. Id. 500 Id.
Villaves. Id 500 Id.

■ Aldealices. Id. 900 Id.
’ Postelarbol. Id. 500 Id.
Valverde los Ajos. Id. 400 Id.
Barrioniculin. Id 400 Id.
Montenegro de Agreda. Id. 400 Id.
Sosneda. Id. 400 Id.
Valdenegrillos. Id. 400 Id.
Estepa de San Juan. Id. 400 Id.
Romanillos. Elemental completa. 2500 : Id.
Muro. ‘Id. 2500 Id.
Valderrodilla. Incompleta. 1800 Id.
Aldea de San Esteban. Pasantía. 500 Id.
Collado y Nababellida. Id. 500 Id.
Sauquillo de Alcázar. id. 600 Id.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Escuelas de niños.

Santa Lucía de Ocon. Incompleta. 1410 Id.
Escuelas áe niñas.

Navarrete. Elemental completa. 2200 Por oposición.
Igea Id. 2200 Id.
Santurde. Id. 1666 Por concurso

PROVINCIA DE HUESCA.

Escuelas de niños.

Salleut. Elemental completa. 2500 Id.
Blecua. Incompleta. 1650 Id.

PROVINCIA DE TERUEL.

Escuelas de niños.

Rodenas. Incompleta- 1750 Id.
Nogueras. Id. 1750 Id.

Escuelas de niñas.

Tramacastilla. Incompleta. 1334 ' Id.
Ababo y. Id. 1334 Id.
Jorcas. Id. 1334 Id.
Cirugeda. Id. 1334 Id.
Torre los negros. Id. 1334 Id.
Mezquita de Loscos. Id. 1000 Id.
Riilo. Id. 1000 Id.
l’ancrudo. Id. 1166 Id.
Juadalaviar. Id. 1166 Id.
Valdeconejos. Id. 834 Id.
Son del puerto. Id. 734 Id.

casa y las retribuciones de

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.
los niños y niñas que puedan pagarlas.

Los maestros v maestras que reunan las circunstancias prescritas en la citada Real 
órden dirigirán sus solicitudes documentadas, al Sr. Gobernador, Presidente de la
Junta de L.slruccion pública de la respectiva provincia, dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de la misma. Zaragoza 1.° de Diciembre de 1858.—El Rector, Dr. Jacobo Olleta.

Conforme á,la Real orden de 10 de Aeosto último publicada en la Gaceta del dia 14 
del mismo mes, han de proveerse las plazas de maestros y maestras vacantes en los 
pueblos siguientes:

PUEBLOS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Escuelas de niños. 

Clase de escuelas. Dotaciones. Observaciones

LOTERIA NACIONAL MODERNA.
PKOS8*E€TO

Am bel.
Mianos.

Elemental completa.
Incompleta.

2960
1770

Por concurso.
Id.

DEL 'SORTEO QUE. SE HA DE CELEBRAR EL DIA 
24 DE DICIEMBRE DE 1858.

Escuelas de niñas. Constará de 24.000 Billetes al precio de

Cariñena.
Lecera.

Elemental completa.
Id.

2900
2600

Por oposición.
Id.

500 reales, distribuyéndose 450.000 pesos 
en 701 premios de la manera siguiente:

Codo Id.
Id.

2240 Id. PREMIOS. PESOS FUERTES.
Trasobarte. - - 1980“ Por concurso.
NüVnias. 
Longas.

Id.
Id

1880
1670

Id.
Id. 1 ......................... de......... .  100.000

1 ........................... de ......... 50 000Litago. 1670 Id.
1 .....................   de.............. 20 000

PROVINCIA DE SORIA.

Escuelas de niños.
1 ............. .......... de ., .......  10.000
1 .........................de......... 8 000
1 ............................de ............ 4.000

Sabinero. Elemental completa. 3400 Por oposición. 2.................... :... de 2.000.. 4.000
Pobeda. Id. 2600 Por concurso. 100........................... de 1 000 . 100.000
Cuzcurrita. ' ; rlícsompieta- ' ftOOO .. Id. 50..........................de 500.. 25.000
Revjlla (La). ' - M; * 2600 - Id 25..-........................de 400. 10 000
Usero. Id. 1800 Id. 500 ...................... ...de 200.. 100.000
Aldealafiiente. Id. 1700 Id. 4 aproximaciones de 3.000..\
Ped raías. Id. 1000 Id. una, á los dos números!
Sauquillo de Paudes. Id. 800 Id. anteriores y dos pos ter io- r . 

res al que obtenga el?Nomparedes. . Id. 700 Id.
Paoues. Id. 700 Id. premio de los 100.0001
Moñue. Id. 500 Id. pesos fuertes................... )
Castillejo. Pasantía. 600 Id. 2 Idem.................. de 1.500..'|
Lubia. Id. 600 Id. una, al núm. anterior y!
Armejün. Id. 600 Id. posterior del que obten-> 3.000
Ja(apñgares. Id. 600 Id, ga el premio de 50.0001
Ar^uíjo. ■ Id. 500 Id. pesos fuertes............./

2 Idem...............de 800 id. | 
id. al de 20.000 ps. fs. i

2 Idem..................de 350 id. ; 
id. al de 10 000 ps. fs.

2 Idem................ de 300 ¡d.
id al de 8 OOO ps. fs.

2 Idem................  de 250 id.
id. al de 4.000 ps. fs...

4 Idem............... de 150 id. t 
id, á los de 2.000 ps fa.)

1.600

700

600

500

600

701 450.000

LosBilletes estarán divididos en Décimos 
que seespenderán á CINCUE.NTA REALES 
cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 10 de Diciembre.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo 
se darán ai público listas de los números- 
que consigan premio, único documento por 
el que se efectuarán los pagos según lo 
prevenido en el art 28 de la Instrucción 
vigente, debiendo reclamarse con exhibi
ción de los Billetes, conforme á lo estable
cido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los 
Billetes en el momento en que se presen
ten para su cobro

Es compatible la aproximación que cor
responda al Billete con otro premio que 
pueda caberle en suerte.

Se entiende, que si saliese premiado el 
numero I .^^su anterior es el núm. 24.000, 
y si fuese este, el agraciado, el Billete nú-
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mero l.° será el signienle.—El Director 
general, Manuel María Hazañas.

ANUNCIOS.
Halhíndose vacante el par

tido de Cirujano titular de 
esta Villa y sus Aldeas con 
la dotación de cuatro mil 
ochocientos rs., vn. pagado 
por trimestres, se hace saber 
para que los aspirantes diri
jan sus solicitudes á este A- 
yuntamiento en término de 
un mes contado desde la in
serción de este anuncio. Así 
bien se halla vacante la pla
za de Boticario con la dota
ción de cinco mil quinienlos 
rs. vn. pagados en igual íor- 
ma, y se proveerá en igual 
dia, advirtiendo que las Al
deas de San Andrés, Pajares 
y el Horcajo distan de da Vi
lla la que mas inedia hora 
todas de buen camino, y am
bos facu 11 ati Vos €Sta rá n exen- 
tos de contribucionesescepto 
la del subsidio Industrial y 
de Comercio. Lumbreras 6 
de Diciembre de 1858.«El 
Alcalde, Ilación Hermua.

Se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de la 
Villa de Bergasa, su dotación 
es de 5oo rs. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes al 
Alcalde de dicha Villa hasta 
el 3 del próximo Enero en 
que se proveerá. Bergasa 3 de 
Diciembre de i858. =José 
Eg u iza bal.

Se halla vacante una pla
za de Medico-Cirujano de es
ta ci^udad de Santo Domin
go de la Calzada de las dos 
que á partido cerrado hay 
establecidas en ella, la cual 

- está dotada con diez mil rs. 
anuales satisfechos mensual
mente por el Ayuntamiento; 
los aspira ntes han de reunir 
la cualidad de ocho anos de 
práctica, y el agraciado ten
drá la obligación dé visitar 
en ambas facultades á cuan
tos vecinos tengan por con
veniente llamarlo, la cual es 
igualmente inherente al otro 
Profesor que existe en esta 
Ciudad.

Las solicitudes se dirigirán 
:á la Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de 
quince dias que correrá desde 
el dia de la inserción en el

4
cinco, á solicitud del com
prador Cesáreo Vidaurreta 
por cantidad de cinco mil 
rs.,bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de dicho M. 
I. cuerpo municipal, puede 
comparecer en sus Salas con
sistoriales el dia veinte del 
mes actual y hora de las diez 
de su mañana en el que ten
drá lugar el remate á públi
ca subasta. Alfaro seis de Di
ci errrbrC de raîLcicîwcîenTos 
cincuenta y ocbo.==Por man
dado del M. 1. Ayuntamien

Boletin oficial de la Provin
cia.

Santo Domingo de la Cal
zada 2 de Diciembre de 1858. 
E. P., Manuel Rioja. Por a- 
cuerdo del Muy Ilustre Ayun
tamiento, Pedro Cleto Zua- 
zo, Secretario.

El que quiera interesarse 
en la venta del palo de rega
liz qne existe en el Estajado 
del otro lado del Ebro de es
ta jurisdicción, acordada por 
el M. 1. Ayuntamiento de es
ta Ciudad, en sesión del dia

ACREDITADA
COTFETEHIA ¥ BEBERIA,

DE RAMON GONZALEZ, 

CALLE DE MEI^ADEREOLMM EM LOGROÑO.

Artículos de que se halla abundanleniente surtido este Estableci
miento en la presente Navidad.

TURRONES FINOS DE MAZAPAN,

De Limón............ ... . \
De Fresa...................
De Rosa .......
De Portugal............... 
De Yema....... >
De Canela ................. 
De Frutas ..... .\á 6 rs. libra.
De Damas................ 
De mil flores............ 
De Manteca...... 
De Nieve..................  
De Guirlache..... 
Pasta de Almendra. . 

DE MAZAPAN ORDINARIO.

.iáSrs. libra. 
De Fresa 1 
Hueco de Canela. . . á 4 rs. id.

TURRONES EN CAJAS»

Jijona superior de una libra á 7 rs. 
Idem id. de media á ^^1^ 
De mazapan estilo de Toledo forma de 

anguilas y decoradas de varios ta
maños y precios.

CAJAS DE FRUTAS RALLADAS

Jalea de Manzana. . H % i; -a
Id. de Membrillo, r

CHOCOLATE
DE LA GRAN FÁBRICA DE REGAJO

DE MIS SRES. TIOS D. JOAQUIN GONZALEZ ¥ HERMANOS.

El mas superior de 9 á 8 rs. libra. Otro
Otro de 8 á 7. ' Otro
Otro de 7 á 6. Otro
Otro de 6 á 5‘/s

de Sy, á 5. 
de 5 á4y, 
de 4y, á 4.

SE VENDE CON LAS VENTAJAS QUE AL PIE DE FABRICA.

í^’OTA. Se halla asi mismo en este Establecimiento á precios equitativos y á vista del público un gran surtido de 
pastas de horno, almendras finas, judias de canela y demas geiieros correspondientes al arte y que por su gran número no 
sé refieren todos. Se admiten los encargos que se hagan para guarnecer platos, tartas y ramilletes, advirtiéndose ¡que todo
se elaborará con la mayor delicadeza y esmero.

to, Bernardino Mazquiarán^ § 
Secretario interina 1 S

PARTE IM) OFICIAL.
L'-

«Continúa en la Ciudad , 
de Santander, el depósito de 
las verdaderas piedras de mo
lino, del Bosque de la Bar
ra, en La Ferté-Sous-Joúar- 
re; á cargo de D. Juan de A- 
barea; quien garantiza su I 
buena calidad, arreglándo- 

- Jas-á-precios eonveneionales, 
y haciendo las remesas si así 
se le encarga, á los puntos 

i que se le designe.»

Perada.. .1
CífuelaT. . . . . .T .L i w
Membrillo ®
Melocotón................. '

TURRONES DE MIEL.

Negro de Avellana á 5 rs. libra.
Idem de Piñón á 4.

Blanco de Pastilla á3.

Dulces secosy mazapanes,.. O rs. lib. 
Batatas de Malaga ? . 4 7 id. id.

LICORES FINOS.

DULCES DE YEMA.

De Capuchina : . . . A 
Id. Reales. . . . . . . | 
Id. Hiladas............... i 
Id. Acarameladas. •/ 
Id. Escarchadas...
Id. Dobles................)á 8 rs. libra.
Id. Tostadas . . . . ./ 
Id. de Licor............ l 
Tocino del Cielo. .1 
Peras Escarchadas . j 
Higos id........... • * • 
Tallos id.................... '

OTROS VARIOS GENEROS.

Quesitos de mazapan uno 4 y 2 rs.
Gasean—de id..- - ;
Peces de id. id. á 4.
Jamones de id. id. á 2.
Varias menudencias de id.

Aceite de Anis. 
Id. de Noyó. 
Id. de Menta. 
Id. de Ron.
Anisete dé Burdeos.
Aguardiente de And aya. 
Marrasquino de Zara. 
Ron doble.

bines generosos.
Málaga dulce..

Jdoscatel. 
Jerez, 
Lágrima. 
Pajarete. 
Tintilla rota, 
Manzanilla. .í,

CONSERVAS.

’ Pimientos conservados en botólas blañ- 
cas.

Idem en botes de oja de lata.
Tomate id. id.
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